
Año XLV. Viernes 12 de Julio de 1878. Núm. 10.

PUNTOS DE SUSGRICION. PRECIO DE SUSGRICION.

En Za r a g o z a , en la Administración del 
Bo l e t ín , sita en la Imprenta de la Casa- 
Hospicio de Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importo en libranza del Tesoro 
ó letra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
al Director-Administrador del Bo l e t ín  Of i
c ia l , D. Baldomero Mediano y Ruiz.

TREINTA PESETAS AL AÑO.

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los 12 dias inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados estos, la Admi
nistración sólo dará los números, previo el 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta 
cada uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚNES.

Las leyes y disposiciones generales del Co- 
bierno son obligatorias para cada capital de pro
vincia desde que se publican oficialmente eu ella, 
y desde cuatro dias después para los demas pue
blos de la misma provincia. ^Decreto de 28 rfe 
Nooiembre de 1831.)

Inmediatamente que los señores 
alcaldes y secretai ios reciban este 
Bo l e t ín , dispondrán queso fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá basta el recibo 
del número siguiente.

Los señores secretarios cuidarán oajo su más 
estrecha responsabilidad de conservar los nú
meros de este Bo l e t ín , coleccionados ordenada
mente pai a su encuadernación, que deberá veri
ficarse al final de cada semestre.

PARTE OFICIAL.
SUCCION PRIMERA.

MINISTERIO DE ESTADO.

REAL DECRETO.

Queriendo dar un relevante testimonio de mi 
Real aprecio al Capitán General de Ejército don 
Arsenio Martínez de Campos, General en Jefe 
que ha sido del Ejército de operaciones, y actual 
Goberna-lor superior civil, Capitán general de 
la Isla de Cuba, por sus gloriosos servicios en 
la pacificación de dicha Isla, ,

Vengo en nombrarle Caballero de la Insigne 
Orden del Toison de Oro. ,

Tendré^lo entendido, y dispondréis lo nece
sario á u cumplimiento.

Dado en el Real Sitio de San Lorenzo á siete 
de Julio de mil ochocientos setenta y ocho.— 
Alfonso.—El Ministro de Estado, Manuel Silyela. 
—Al Canciller de la Insigne Orden del Toison 
de Oro.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

REAL DECRETO.

En atención á los relevantes méritos y espe
ciales circunstancias que concurren en el Te

niente General D. Joaquin Jovellar y Soler, y 
teniendo en consideración los distinguidos ser
vicios que ha prestado en el desempeño de los 
cargos de Presidente del Consejo de Ministros y 
Ministro de la Guerra, y muy particularmente 
como Gobernador superior, Capitán general de 
la Isla de Cuba, contribuyendo á la completa 
pacificación de ella,

Vengo en promoverle, de acuerdo con mi Con
sejo de Ministros, á la dignidad de Capitán Ge
neral de Ejército.

Dado en el Real Sitio de San Lorenzo á siete 
de Julio de mil ochocientos setenta y ocho.— 
Alfonso.—El Ministro de la Guerra, Francisco 
de Ceballos.

( Gaceta 8 de Julio 1878.)

SECCION SEGUNDA.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

CIRCULARES.

Or d e n  pú b l ic o .
Encargo á los Sres. Alcaldes, Guardia civil, 

Agentes de Orden público y demás dependien
tes de mi Autoridad, procedan á la busca y c 
tura del soldado desertor del Regimiento 
ros de Montesa, Bruno Gómez Colla 
señas á continuación se expresan; p 
caso de ser habido, á disposición del 

.simo Sr. Capitau general de este dist
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Zaragoza 10 de Julio de 1878,—El Goberna
dor, Francisco de Asis Pastor.

Señas de Bru-no Gómez.
Natural de Villalba, provincia de Zaragoza, 

edad 20 años, estatura regular, pelo rojo, ojos 
garzos, color bueno, nariz regular, barba cer
rada.

Encargo á los Sres. Alcaldes, Guardia civil, 
Agentes de Orden público y demas dependientes 
de mi Autoridad, procedan á la busca y captura 
del soldado desertor del Depósito de embarque 
de Cádiz, Juan Pardo Carrasco, cuyas señas á 
continuación se expresan; poniéndolo, caso de 
ser habido, á disposición del Excmo. Sr. Capi
tán general de este distrito.

Zaragoza 10 de Julio de 1878.—El Goberna
dor, Francisco de Asis Pastor.

Señas de Juan Pardo.
Natural de Litago (Zaragoza), edad 28 años, 

estatura un metro 560 milímetros, pelo castaño, 
cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba 
poca, boca regular, color bueno.

SECCION TERCERA.

COMISION PROVINCIAL DE ZARAGOZA.

, Aprobado el presupuesto de acopio de mate
riales para la conservación de la carretera pro
vincial de Borja á la estación de Cortes, la 
Comisión provincial, en unión de los señores 
Diputados residentes en la capital, ha dispuesto 
señalar el día 20 de Julio próximo, á las nueve 
de su mañana, para la adjudicación en pública 
subasta del expresado servicio, bajo el tipo de 
9.859 pesetas 54 céntimos.

La subasta se verificará en los términos pre
venidos por la Instrucción de 18 de Marzo de 
1852, ante el Sr. Presidente de la Diputación, 
en el Salón de Sesiones de la CoDoracion; y en 
la Secretaría de la misma se hal arán de mani
fiesto el presupuesto y pliegos de condiciones 
facultativas y económicas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos 
cerrados, arregladas exactamente al adjunto 
modelo; y la cantidad que ha de consignarse 
previamente en la Depositaría de fondos pro
vinciales, como garantía, para tomar parte en 
aquella, será la de uno por ciento en metálico: 
debiendo acompañar á cada pliego el documen
to que acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida Instrucción.

, En el caso de que resulten dos ó más propo
siciones iguales, se celebrará únicamente, entre 
sus autores, una segunda licitación abierta en 
los términos prescritos por la citada Instruc
ción, siendo la primera mejora por lo menos de 
125 pesetas, quedando las demas á voluntad de 
los hcitadores.

El remate se adjudicará al autor de la propo
sición más ventajosa, pero la Diputación se re
serva la libre facultad de aprobarla ó nó, según 
le conviniere, sin que por ningún concepto ni 
en ningún caso pueda considerársela obligada 
á la aprobación.

Zaragoza 20 de Junio de 1878.—El Presidente 
de la Diputación, Martin Villar.—El Secretario, 
Francisco Bellostas.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de...., habitante calle 

de..... , núm...... , enterado del anuncio publicado 
con fecha 20 de Junio último, y de las condi
ciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta del acopio de ma
teriales para la conservación de la carretera pro
vincial de Borja á la estación de Cortes, se com
promete á tomar á su cargo el acopio de los 
mismos, con estricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones, por la cantidad de.....  
(aquí la proposición que se haga, admitiendo ó 
mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero 
advirtiendo que será desechada toda propuesta 
en que no se exprese determinadamente la can
tidad, escrita en letra, por la que se compromete 
á la ejecución del acopio).

(Fecha y firma del proponente).

SECCION CUARTA.

ADMINISTRACION ECONÓMICA DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Rescindido el contrato otorgado por la Ha
cienda con la Empresa particular que se encar
gó de la recaudación del impuesto de cánon de 
superficie, y 1 por 100 sobre el producto bruto 
de minas, y dispuesto por la Superioridad que 
esta Administración se encargase de aquel ser
vicio. como lo ha verificado; para evitar los per
juicios que en otro caso pudieran ocasionarse á 
los propietarios, las dudas que pudieran surgir- 
se, así como para que esta oficina pueda com
probar la exactitud de los escasos antecedentes 
que la representación de la Empresa en esta 
capital le ha proporcionado, en virtud á lo dis
puesto por la Dirección general de Contribucio
nes, los mineros ó sus representantes, en el tér
mino más breve, se servirán presentar en esta 
dependencia y Negociado respectivo en la Sec- 
ci- n de Intervención los recibos de pagos he
chos en la delegación de la Empresa, de Los 
cuales se ha de tomar razón en la cuenta cor
riente respectiva; teniendo presente para lo su
cesivo que esta Administración es la encargada 
de la recaudación de los referidos impuestos, y 
que en ella deben presentarse las reclamaciones 
de minerales extraídos y demas antecedentes á 
que las vigentes disposiciones obligan á los po
seedores de minas.

Yaque con este motivo me dirijo á los mine
ros ó sus representantes, llamo la atención de 
los mismos sobre la relación de descubiertos
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que por canon de superficie se insertó en el B >- 
l e t ix  Of ic ia l  de esta provincia, correspondiente 
al dia 2 del actual, para que, los que deseen ' 
evitarse las consecuencias del apremio, se apre- , 
suren á realizar sus adeudos.

Zaragoza 9 de Julio de 18/8. El Jete eco— j 
nómico^ Joaquín Ozores. (3)

I

SECCION SEXTA.

El reparto de la contribución de inmuebles, 
cultivo y ganadería, para los efectos del ano 
1878-79, estará de manifiesto en la Secretaría 
durante los ocho di as, á contar desde la fecha 
en que aparezca este anuncio en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia. , _

Castejon de las Armas 9 de Julio de 1878.— 
El Alcalde, Ignacio Mateo.— D. S. O., Simón 
María Marco.

D. Victorio Acevedo, Comisionado ejecutor de 
apremio de la villa de Tauste,
Hace saber: Que por débitos de la Alfarda de 

la huerta alta, consumos, municipales, guarde- 
río é impuesto personal de años anteriores, se 
hallan embargadas diferentes fincas á deudores 
morosos, las cuales se sacarán á pública subasta 
el dia 31 del corriente mes, y hora de las nueve 
de la mañana, en la Sala ConMstprjal de dicha 
villa, bajo la presidencia del Sr. Alcalde. Los 
nombres, clase de la finca, situación, cabida y 
valor de las mismas se hallan de manifiesto bajo 
edicto en los parajes de costumbre de la citada 
villa.

Tauste 10 de Julio de 1878.—El Comisionado, 
Victorio Acevedo.

SECCION SÉTIMA.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Zaragoza.—Sau Pablo.
Cédula de citación.

Habiendo acordado el Sr. Juez de primera ins
tancia del cuartel de San Pablo de esta ciudad 
se cite por medio de esta cédula, que se inser
tará en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, y 
>or el término de doce días, contados desde su 
mblicacion, á D. José Barceló, Comandante del 
)enal de.esta ciudad que ha sido. A sus efectos 
a libró y firmó en Zaragoza á 6 de Julio de 1878. 

—El Escribano, Manuel Sauras.

La Almuriia.
D. Pedro Aquilino Dávila, Juez de primera ins

tancia de esta villa y su partido:
Hace saber: Que en el dia 29 de Julio próxi

mo, y hora de las once de su mañana, en e1 Juz
gado municipal de Epila y en el de mi cargo, se

proceder^- ¿ Ia doble subasta de los bienes que 
se dirán, embargados á Antonio Langarita, ve
cino de Salidas, á las resultas de causa contra 
el mismo sobre lesiones á Juan Ferrando, y cu
yos bienes, con el precio, de su retasa, son los 
siguientes: ,

l .° Un campo, secano, en la partida de la 
Hoya, término municipal de Epila, de un cahíz 
y una hanega de tierra: retasado en 25 pesetas.

2 .° Otro campo, sito en la partida Senda de 
Borja, y el mismo término: retasado en 36 
pesetas. .

3 .° Otro campo en la partida Mojon de Ri
ela, del mismo término, de seis hanegas de tier
ra: retasado en 22 pesetas.

Y se anuncia por medio del presente, que se 
insertará en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia 
para que llegue á noticia de los que quieran 
interesarse en la expresada subasta.

Dado en La Almunia a 30 de Junio de 1878.— 
Pedro Aquilino Dávila.-D. S. 0 , Hilario Prados.

Mad-rid,.—Congreso.

Por el presente, y en virtud de providencia 
del.Sr. Juez de primera instancia del distrito 
del Congreso, refrendada por el Escribano que 
suscribe, se anuncia la venta en pública su
basta de las fincas siguientes:

Pesetas.

Un trozo de terreno en Zaragoza, par
tida de Ravalete, de cabida 11 almudes, 
ó sean 6 áreas 85 centiáreas: tasado en 1.325

Un campo, olivar, en el mismo tér
mino y partida que el anterior, de ca
bida próximamente un cahíz de tierra, 
equivalente á 47 áreas y 68 centiáreas: 
tasado en............. ,................ ; ............. 650

Otro campo, olivar que fué,, en el 
mismo término y partida, conocido por 
el de la Monja, de dos cahíces y, tres 
almudes, ó sea una hectárea, 31 áreas 
y dos centiáreas: tasado en................. 1.510

Y varios efectos, como son campanas, tim
bres ingleses para telégrafos, redoblones, aros 
de puerta, miras ó niveletas, hierro viejo, etcé
tera, etc., de cuyo pormenor podrán enterárse
los que gusten en la Escribanía del actuario. 1 
para su remate, que será simultáneo en esta 
Córte y en el Juzgado de primera instancia de 
Zaragoza, se ha señalado el dia 31 del corriente 
á las diez de su mañana en la Sala audiencia 
de S. S , sita en el Palacio de Justicia.

Madrid 5 de Julia de 1878.— V.° B.°—Ruiz de 
Lope.—El Escribano, Rafael Valdicien.

Y radicando en el Juzgado de primera ins
tancia del distrito del Pilar el exhorto en que se 
interesa la inserción del presente edicto, se hace 
saber que en la Sala audiencia del mismo ten
drá lugar la subasta anunciada el día 31 de Ju
lio corriente á las diez de su mañana.

Dado en Zaragoza á 8 de Julio de 1878.—An
tonio Garro.— D. S. O., Basilio Paraíso,
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PARTE NO OFICIAL.
A la hora anunciada en las invitaciones re

producidas por todos los periódicos de la capi
tal, se celebraron el dia 10 del actual solemnes 
exequias por el alma de S. M. la Reina D.a María 
de las Mercedes (Q. S. G. H.) en la Iglesia me
tropolitana del Pilar.

El decorado de ésta se armonizaba cumplida- I 
mente con tan triste ceremonia: negros tapices 
fúnebres gasas y crespones, coronas de siem
previvas y multitud de luces iluminando todos 
estos mudos símbolos de muerte y eternidad, 
daban á nuestra grandiosa basílica un impo
nente aspecto y producían en el ánimo la honda 
emoción religiosa que sólo es dado sentir bajo 
las bóvedas de los templos católicos, donde todo 
predispone al recogimiento y á meditar en los 
misteriosos destinos del hombre.

Frente al coro, y en la nave central, elevá- 
vase un catafalco en el que la suntuosidad cor
ría parejas con el buen gusto: rico en sus deta
lles y severo en el conjunto, cercado por los 
maceros del Ayuntamiento é iluminado con pro
fusión de hachas y blandones, veíase el regio 
tumulo sobre cuyos paños de terciopelo, guar
necidos de riquísimos bordados de plata y oro 
se destacaban cubiertos con gasa, en señal de 
luto, los escudos de Aragón, Navarra, Castilla 
y León: en la parte superior del mismo lucian 
también las armas del Cabildo, Diputación y 
Ayuntamiento fCorporaciones á cuyo cargo ha 
estado el coste de los funerales), y encima de 
todo una corona real que indicaba la altísima 
gerarquia y condición social de la persona por 
quien se verificaban.

. Lo apacible de la temperatura y la numerosí
sima y selecta concurrencia que asistió contri
buyeron á dar más lucimiento á la solemnidad 
religiosa cuya brevísima descripción intenta
mos hacer. Presidian el duelo los excelentísi
mos bres. Gobernador civil, Capitán general y 
Presidentes del Cabildo, Diputación y Ayunta
miento: detrás de estas Autoridades que ocupa
ban el lugar preferente, se hallaban situados 
los Sres. Diputados provinciales y Concejales; 
Senadores y Diputados á Cortes 'residentes en 
esta capital; el General segundo Cabo, Inten
dente militar, Oficiales generales de cuartel en 
esta plaza, Comisiones en representación de los 
Cuerpos de Administración militar, Artillería 
Auditoria de guerra, Sanidad militar, Clero casi i 
trense, Real Maestranza, Jefes y Oficiales exen- i 
tos de servicio y otros pertenecientes á las di
versas armas e Institutos militares.

En el orden civil, además de las"Autoridades 
y Corporaciones ántes citadas, asistieron en 
pleno o mandaron en su representación dignísi
mas y numerosas Comisiones la Audiencia ter
ritorial, los bres. Jueces de primera instancia y 
municipales, los Colegios de Abogados, Nota
rios y Procuradores, las dependencias de Gober
nación, Hacienda publica y Fomento; los Ban
cos de crédito y Sucursal de Zaragoza: los 
Claustros de la Universidad é Instituto; las Aca-

demias de Medicina y Bellas Artes; las Escuelas 
Normales y de Veterinaria; las Juntas de Ao-ri- 
cultura y del Canal Imperial; la Sociedad” de 
Amigos del País, y algunos otros centros y de
pendencias que, por involuntario olvido, habre
mos omitido en la anterior enumeración

Apenas dió principio la misa, en la que ofició 
de pontihcal S. E. el Cardenal Arzobispo de esta 
Diócesis las tropas que se extendían en forma- 
cion desde la torre denominada de Bruil ñor la 
ribera y paseo del Ebro, hicieron las salvas de 
oidenanza, repitiéndolas al alzar y al final de la 
misa. Era esta la muy justamente ponderada de 
Kequiew del compositor español Eslava- la or
questa, compuesta de sesenta profesores y diri-

r Cqií ^^nY181^10 aciei*to por el Maestro 
de Capilla del Pilar D. Hilario Prádanos, inter- 

| preto a gusto de los más exigentes conocedores 
las muchas bellezas artísticas en que abunda la 
obra, llamando la atención sobre todo el Dies

iqTJa Captándose con admi
s a STtld° de la letra’ refleJa la 

f tristeza y as apocalípticas imágenes 
del texto sagrado; el Ofertorio, delicada pTeo-a- 
na rica en armonía que sostiene, tal vez sin des
ventaja, a comparación con todo lo mejor que 
e arte clasico religioso ha producido en estos 
últimos tiempos; y el Responso final, notable por 
su grandioso conjunto y conmovedor efecto 1

La Oración fúnebre estuvo encomendada al 
Canónigo br. D. Tiburcio Pobill que, á pesar 
del plazo brevísimo en que se vió obligado á pre
parar tan difícil trabajo, supo mantenerse ? la 
altura de su buen nombre y logró interesar v 
conmover a su numeroso auditorio, al hacer las

a 80 Pastaba el prematuio fin de la que fué Reina de España y 
al impetrar del Altísimo el justo premio y la

COrO-na que 8010 a 108 escojidoses-
6 eiVad?S y ,a que por 8US virtudes se había 

hecho acreedora la Augusta finada.
Una inmensa concurrencia en la que se ha- 

aban representadas todas las clases4 sociales 
kT ’ ^H^8 duro tan imponente ceremonia’ 
las anchurosas naves de la antigua basílma’ 
dáñelo una prueba de la profunda pena que tan 
hesM^hr0680 »lnsPiraba’ 7 de respeto y ad- 
vnnn • ‘I SUS Reye^ sentimientos que no en 
\ ano invocaban, en su invitación, las dignísimas 
Autoridades que han presidido esta solemnidad^

ANUNCIOS.

D. Manuel Galindo compra los recibos, factu
ras y ti ulos del empréstito nacional de 175 mi
llones, las carpetas de intereses de inscripcio
nes de Propios, el papel en que el Clero Sa 
delF tadnS,Ry Caua esqíliera Otra clase de Papel 
del Estado, bu despacho en Zaragoza, calle de 
D. Jaime I, núm. 46. 8 ’ e ae

IMPRENTA DEL HOSPICIO.
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